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La Sociedad Mexicana de Oncología, A.C. (SMeO), con el firme propósito de 
posicionar a México como un referente en investigación oncológica y 
proyectar el talento científico nacional en los foros internacionales, emite la 
presente convocatoria dirigida a sus agremiados.

I. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD
(¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?)

• Membresía Activa: Ser miembro socio titular activo de la SMeO, 
encontrándose al corriente en el pago de la cuota anual 2026 al 
momento de formalizar la aplicación.

• Médicos Residentes: Médicos residentes que cursen el último año en 
alguna de las subespecialidades en oncología debidamente registrados 
como socios de la Sociedad.

• Autoría Obligatoria: El solicitante deberá acreditar fehacientemente ser 
el PRIMER AUTOR del trabajo aceptado por el Comité Científico del 
Congreso internacional correspondiente.

• Certificación: Ser médico especialista certificado o residente de último 
año en alguna rama de la oncología reconocida por el Consejo Mexicano 
de Oncología (CMO) o el Consejo Mexicano de Certificación en 
Radioterapia (CMCR).

• Identidad y Residencia: Tener la nacionalidad mexicana y residir legal y 
permanentemente en la República Mexicana.

• Documentación de Viaje: Contar con pasaporte/visa (*Según aplique) 
vigente con una validez mínima de seis meses posteriores a la fecha del 
evento.
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II. REQUISITOS ADICIONALES PARA MÉDICOS 
RESIDENTES

Para garantizar el respaldo institucional del médico en formación, los 
residentes de último año deberán integrar a su expediente de manera 
obligatoria:

• Constancia oficial de estudios que acredite cursar el último año de la 
especialidad.

• Carta de autorización emitida por el área de enseñanza de su hospital 
de origen, debidamente respaldada por el Jefe Titular del curso o el 
profesor responsable directamente relacionado con su formación, 
autorizando formalmente la realización de la estancia.

III. INHABILITACIÓN Y TRABAJOS EXCLUIDOS

No se admitirán a trámite las solicitudes de miembros que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

• Mesa Directiva:  Miembros vigentes de la Mesa Directiva de la SMeO no 
son elegibles para participar.

• Cláusula de No Recurrencia: No se otorgará el beneficio a un mismo 
socio por dos ejercicios anuales consecutivos (2025-2026).

• Formatos Excluidos: Los trabajos aceptados únicamente en formato de 
E-poster o carteles electrónicos no participan en esta convocatoria. Solo 
son elegibles presentaciones orales o pósteres físicos que requieran la 
presencia del ponente en el recinto.

• Falta de documentación: No se aceptarán solicitudes que no adjunten 
la Carta de Aceptación oficial del Congreso desde el primer contacto.

IV. MODALIDADES DE APOYO

El apoyo se asignará bajo las siguientes categorías, dependiendo
de la aceptación lograda ante el Congreso:



1 Presentación Oral en Congreso Internacional:
Boleto de avión en clase turista gestionado por la SMeO.
Pago de la inscripción al Congreso.
Apoyo económico único de $800 USD (ochocientos dólares americanos).

2 Presentación de Póster (Físico) en Congreso Internacional:
Boleto de avión en clase turista gestionado por la SMeO.
Apoyo económico único de $800 USD (ochocientos dólares americanos).

Nota de Limitación de Transporte: El apoyo se restringe exclusivamente 
al boleto de avión en clase turista. La SMeO no cubrirá bajo ningún 
concepto traslados locales, renta de vehículos, combustible ni transporte 
terrestre en la ciudad de origen o destino.

V. PASOS PARA APLICAR (PROTOCOLO OBLIGATORIO)

Para garantizar la transparencia y el orden administrativo, el aspirante 
debe seguir rigurosamente este flujo. Cualquier solicitud fuera de este 
proceso será descartada:

1. Primer Contacto: Enviar un correo electrónico a la dirección:
   apoyotrabajosinternacionales@smeo.org.mx.

2. Datos de Identificación: El cuerpo del correo debe incluir: Nombre 
completo, número de teléfono celular, ciudad de residencia, especialidad 
médica y su número de socio SMeO indispensable.

3. Asunto del Correo: Deberá indicarse estrictamente: "Estímulo 
Institucional SMeO para Rotación Académica".

4. Validación y Formatos: Una vez que la Sociedad valide la membresía 
activa, se le enviará el formato oficial de solicitud y la Carta Compromiso.

5. Envío de Expediente: El interesado deberá devolver el formato 
requisitado, la Carta Compromiso firmada y la Carta de Aceptación 
oficial del Congreso.

6. Temporalidad: El expediente completo deberá ser recibido con
una antelación.

7. Fecha Límite:  La convocatoria cierra el 08 de diciembre
de 2026 a las 23:59 hrs (CDMX).



VI. DICTAMINACIÓN Y NOTIFICACIÓN

• Sesiones del Comité: El Comité de Selección y la Comisión
de Investigación sesionarán ordinariamente el último 
miércoles de cada mes.

• Notificación de Resultados: Los seleccionados serán 
informados formalmente vía correo electrónico en un 
lapso máximo de una semana posterior a la sesión
del Comité.

• Inapelabilidad: Las decisiones tomadas por
el Comité de Selección y la Comisión de 
Investigación son definitivas e inapelables. 
No se admitirán recursos de revisión ni 
réplicas sobre el fallo.
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VII. CONDICIONES GENERALES Y DESLINDE DE 
RESPONSABILIDAD

• Unicidad:  Solo se permite una solicitud por socio para esta 
convocatoria.

• Gestión Aérea: El boleto será gestionado únicamente por la SMeO o su 
agencia designada. No se realizarán reembolsos si el médico adquiere 
el boleto por su cuenta.

• Gastos Excluidos: No se cubrirán cambios de itinerario, exceso de 
equipaje ni modificaciones en el hospedaje.

• Seguros Médicos: Es responsabilidad absoluta y obligatoria del 
beneficiario contar con seguros de gastos médicos mayores con 
cobertura internacional y seguro de responsabilidad civil. La SMeO 
queda exenta de cualquier responsabilidad por incidentes médicos, 
legales o personales durante el traslado o la estancia.

VIII. COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO

• Video Testimonial: Al finalizar su participación, deberá entregar un 
video corto documentando la experiencia técnica para uso institucional 
en un plazo no mayor a 6 semanas a partir de su regreso.

• Mención Institucional: Es obligatorio incluir el logotipo de la SMeO y los
agradecimientos correspondientes en la ponencia o en el póster físico.

• Reintegro: En caso de cancelación de la presentación por causas 
imputables al médico, éste deberá reintegrar el 100% del apoyo 
económico recibido.


